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Septuagésimo octavo período de sesiones 

Temas del programa 71, 83 y 109 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional  
 

Medidas para eliminar el terrorismo internacional 
 

 

 

  Carta de fecha 25 de abril de 2024 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de la Federación de Rusia ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el llamamiento del Consejo de la 

Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia a las Naciones Unidas, 

a las organizaciones parlamentarias internacionales y a los parlamentos de los Estados 

extranjeros en relación con los intentos de injerencia externa en la preparación y 

celebración de las elecciones presidenciales de la Federación de Rusia (véase el 

anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 71, 

83 y 109. 

 

(Firmado) Vassily Nebenzia 

 

 

  



A/78/863 
 

 

2/3 24-07688 

 

  Anexo de la carta de fecha 25 de abril de 2024 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: ruso] 

 

 

  Llamamiento del Consejo de la Federación de la Asamblea 

Federal de la Federación de Rusia a las Naciones Unidas, 

las organizaciones parlamentarias internacionales y los 

parlamentos de los Estados extranjeros en relación con los 

intentos de injerencia externa en la preparación y celebración 

de las elecciones presidenciales en la Federación de Rusia  
 

 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

condena enérgicamente los intentos de injerencia externa en la preparación y 

celebración de las elecciones presidenciales de la Federación de Rusia, que 

comenzaron incluso antes de que se hubieran convocado. 

 Dichos intentos de injerencia, en la mayoría de los casos coordinados desde 

Washington, se llevaron a cabo de diversas formas, como las que se enumeran a 

continuación: 

 La aprobación en octubre de 2023 por la Asamblea Parlamentaria del Consejo 

de Europa de una resolución en la que se cuestionan no solo las propias elecciones 

presidenciales de la Federación de Rusia sino también las disposiciones de la 

Constitución de la Federación de Rusia que contienen enmiendas aprobadas en el 

referéndum celebrado en todo el país el 1 de julio de 2020; 

 Declaraciones públicas de políticos occidentales de alto rango, entre ellos la 

Presidenta del Parlamento Europeo, Roberta Metsola, sobre el no reconocimiento de 

los resultados de las elecciones presidenciales en la Federación de Rusia, realizadas 

incluso antes de que se iniciara la jornada electoral; 

 Declaraciones formuladas por políticos occidentales y medios de comunicación 

extranjeros sobre más de 1.500 supuestas infracciones electorales, que se basaban en 

datos proporcionados principalmente por agentes extranjeros que el Ministerio de 

Justicia de la Federación de Rusia ha inscrito en el registro correspondiente. Tras 

realizar las verificaciones oportunas, únicamente se pudo confirmar el 2 % de dichas 

alegaciones, que no pudieron modificar en modo alguno los resultados de las propias 

elecciones;  

 Intentos de crear una plataforma digital ilegal para celebrar desde el extranjero 

falsas elecciones presidenciales “alternativas” de la Federación de Rusia;  

 La violación de las disposiciones que prohíben hacer campaña electoral durante 

las jornadas electorales, por ejemplo, mediante la celebración de actos de protesta 

organizados desde el extranjero a las 12.00 horas del 17 de marzo de 2024;  

 La difusión desde el extranjero, entre otros medios en las redes sociales, de 

llamamientos a realizar acciones ilegales en los colegios electorales, lo que provocó 

que en varias regiones rusas se produjeran violaciones graves de la ley, como la quema 

de urnas y la inutilización de papeletas electorales con sustancias colorantes;  

 La imposición, por parte de representantes de las autoridades de Estados 

antagonistas, de falsas trabas y obstáculos para impedir que los ciudadanos de la 

Federación de Rusia en el extranjero pudieran votar;  
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 Intentos de ejercer presión externa sobre los organizadores de las elecciones por 

medios como la intimidación de los oficiales electorales, llegando incluso a incluirlos 

en las listas de sanciones ilegales de varios países; 

 La organización y realización de más de 12 millones de ciberataques contra el 

sitio web oficial en Internet de la Comisión Electoral Central de la Federación de 

Rusia, incluidos ataques de denegación de servicio; 

 La obstaculización de la llegada a la Federación de Rusia de observadores 

extranjeros (internacionales) invitados. 

 El régimen de Kiev, instigado por sus patrocinadores de la OTAN, también 

emprendió acciones para perturbar las elecciones presidenciales de la Federación de 

Rusia. Algunos grupos armados ucranianos lanzaron proyectiles contra colegios 

electorales en regiones fronterizas de la Federación de Rusia, emplearon activamente 

vehículos aéreos no tripulados cargados con explosivos contra bienes de carácter civil 

en territorios pertenecientes a la Federación de Rusia durante el período electoral y 

llevaron a cabo intentos de irrupción armada en las provincias de Kursk y Bélgorod, 

a los que se respondió enérgicamente. Varios civiles, entre ellos niños, resultaron 

muertos como consecuencia de estas acciones criminales.  

 Al día siguiente de conocerse los resultados de las elecciones presidenciales de 

la Federación de Rusia se cometió un sangriento acto terrorista perpetrado por 

ciudadanos extranjeros en la sala de conciertos Crocus City Hall (en la ciudad de 

Krasnogorsk, provincia de Moscú) en el que murieron más de 140 personas.  

 Todo lo anterior confirma que se produjeron violaciones flagrantes de los 

principios y normas universalmente reconocidos del derecho internacional, la Carta 

de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 

de diciembre de 1966, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de 

diciembre de 1948 y la Declaración sobre la Inadmisibilidad de la Intervención en los 

Asuntos Internos de los Estados y Protección de su Independencia y Soberanía de 21 

de diciembre de 1965. 

 Los senadores de la Federación de Rusia celebran que la mayoría de los Estados 

del mundo adoptaran la postura de negarse a respaldar una declaración promovida por 

los Estados Unidos de América y sus países satélites en la que se condenaba la forma 

en que se habían celebrado las elecciones presidenciales en la Federación de Rusia.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

hace un llamamiento a las Naciones Unidas, a las organizaciones parlamentarias 

internacionales y a los parlamentos de los Estados extranjeros para que condenen las 

acciones emprendidas por los países del colectivo occidental, coordinados desde 

Washington, para interferir en la preparación y celebración de las elecciones 

presidenciales de la Federación de Rusia, obstaculizar la libre expresión de la 

voluntad de los ciudadanos rusos y promover el terrorismo y el extremismo con el fin 

de desestabilizar la situación en el país durante la campaña electoral.  

 


